
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 07 de septiembre de 2022, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2019-00142. Sírvase 
proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de 2022  

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008 2019-00142 00 

Dte. E.P.S SANITAS S.A. 

Ddo. ADRES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal pertinente, no obstante, en atención al control de 

legalidad de que trata el artículo 132 del C.G.P., encuentra el Despacho 

serios argumentos que le permiten establecer la existencia de una falta 

de jurisdicción.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que esta Juzgadora se acoge al criterio 

sentado por la Corte Constitucional en Auto 389 del 22 de julio de 2021, 

en el que dirimió un conflicto de jurisdicción donde se discute el pago de 

recobros al estado por prestaciones no incluidas en el POS y devoluciones 

de glosas o facturas entre el sistema de seguridad social en salud, 

señalando en lo pertinente:  

 
“30. Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º 

del artículo 2 del CPTSS (en la forma como fue modificado por el artículo 

622 del CGP) no es aplicable a las controversias relacionadas con el pago 

de recobros judiciales al Estado por prestaciones no incluidas en el PBS 

y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se susciten entre las 

EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no 

corresponden a litigios que, en estricto sentido, giren en torno a la 

prestación de servicios de la seguridad social. Además, porque se trata 

de controversias presentadas únicamente entre entidades 

administradoras, relativas a la financiación de un servicio que ya se 

prestó. 

 

31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria 

en su especialidad laboral y de la seguridad social–, para efectos de 

determinar la competencia para el conocimiento de este tipo de 

controversias, es necesario acudir a la cláusula que trae el inciso primero 

del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011” 

 



Continuando con esta misma línea, sobre el proceso administrativo que 

surten las entidades prestadoras de salud en el recobro de facturas, 

indicó: 

 

“(…) la ADRES dará respuesta al mecanismo de objeción o subsanación 

dentro de los dos meses siguientes a la radicación del documento y el 

pronunciamiento que efectúe será definitivo (art. 59, Resolución 1885 

de 2018). 

  

36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una 

simple presentación de facturas, sino que constituye un 

verdadero trámite administrativo que busca garantizar el propósito 

de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso de los 

recursos que financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

bajo los principios de eficiencia, transparencia y calidad. 

  

37. Adicionalmente, es posible considerar que en el trámite descrito para 

la presentación, verificación y pago de las solicitudes de recobro, la 

ADRES profiere actos administrativos que logran consolidar o negar la 

existencia de la obligación. 

 

Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la 

administración dirigida a producir efectos jurídicos, al proferir la 

comunicación referida (supra 36), la entidad crea una situación jurídica 

concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago de los 

servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del 

PBS. Dicha declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no tiene la 

denominación formal de resolución o decreto, materialmente presenta 

las características de un acto administrativo, pues produce efectos 

jurídicos, en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad 

competente; (ii) cuenta con una motivación respecto a la información 

de cantidad y valor de los recobros, las causales de la glosa, el resultado 

de la auditoría integral, la relación de los ítems aprobados parcialmente 

y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de publicidad 

pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través de 

una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de 

objeción. Aunque la objeción tiene un término especial para su 

presentación (dos meses), ello no excluye necesariamente la posibilidad 

de entender la comunicación como un acto administrativo.” 

 

Como conclusión de lo anterior, la Honorable Corte Constitucional en el 

mismo pronunciamiento jurisprudencial, manifestó: 

 

“(…) 43. Finalmente, debe resaltarse que, según el artículo 42 de la Ley 

715 de 2001, le corresponde a la Nación “la dirección del sector salud y 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio 

Nacional”, siendo que el numeral 42.24 de la misma normativa, 

establece que ejerce la competencia de “financiar, verificar, controlar y 

pagar servicios y tecnologías en salud no financiadas con cargo a la 

Unidad de Pago por Capitación (UPC) en el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud […]”. Dicha regulación refuerza la conclusión 

de que los asuntos de recobros corresponden a la jurisdicción de lo 



contencioso administrativo, en la medida en que parte de los recursos 

para cubrirlos se obtienen del Presupuesto General de la Nación. 

  

En efecto, la ADRES administra recursos que hacen parte del 

Presupuesto General de la Nación como lo señala el artículo 2.6.4.6.1.2 

del Decreto 780 de 2016. Normativa que, además, en el artículo 

2.6.4.6.21 señala que “los ingresos para financiar la operación de la 

ADRES estarán conformados por: i) Aportes del Presupuesto General de 

la Nación asignados para gastos de operación, a través de la sección 

presupuestal el Ministerio de Salud y Protección Social; […]”. 

  

44. En consecuencia, la competencia judicial para conocer asuntos 

relacionados con el pago de recobros judiciales al Estado por 

prestaciones no incluidas en el POS, hoy PBS, y por las devoluciones o 

glosas a las facturas entre entidades del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud corresponde a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo.” 

 

De otro lado, la Corte Suprema de Justicia en providencia APL 1531 de 

2018, refirió:  

 

“Teniendo en cuenta lo anterior, la decisión de «glosar, devolver o 

rechazar» las solicitudes de recobro por servicios, medicamentos o 

tratamientos no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud –NO POS-, en 

la medida que el Fosyga la asume en nombre y representación del 

Estado, constituye acto administrativo, particular y concreto, cuya 

controversia ha de zanjarse en el marco de la competencia general de la 

jurisdicción de lo contencioso administrativa prevista en el artículo 104 

de la Ley 1437 de 20111.  

 

Refuerza el argumento precedente lo dispuesto en el artículo 41 de la 

Ley 1122 de 20072 y en el artículo11 de la Ley 1608 de 20133. De 

conformidad con tales preceptos, la Superintendencia de Salud puede 

conocer, a prevención, como juez administrativo, de los litigios atinentes 

a los recobros referidos; en este evento es aplicable el medio de control 

de reparación directa; frente a este último se enfatiza sobre el 

cumplimiento del presupuesto de la acción atinente a que no haya 

operado el fenómeno de la caducidad (art. 164 del CPACA). 

(…) 

Es claro entonces que los litigios surgidos con ocasión de la devolución, 

rechazo o glosas de las facturas o cuentas de cobro por servicios, 

insumos o medicamentos del servicio de salud NO incluidos en el Plan 

                                                           
1 La jurisdicción de lo contencioso administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución 

Política y en las leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucrados las entidades públicas, o los particulares 

cuando ejerzan función administrativa. (Negrilla fuera de texto) 

2 Literal adicionado por el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 47. 957 de 19 de enero 

de 2011. 

 
3 Por medio de la cual se adoptan medidas para mejorar la liquidez y el uso de algunos recursos del Sector Salud.  Publicado 

en el Diario Oficial 48661 de enero 2 de 2013. 



obligatorio de Salud –NO POS-, deben zanjarse en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, por expresa competencia de la Ley 1437 de 

2011.” 

 

De donde se colige, que quien debe conocer del presente asunto es la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo que impide continuar con 

el trámite del proceso, pues de seguir, se estaría vulnerando el debido 

proceso de las partes, en tanto el asunto no estaría sometido y resuelto 

por el Juez natural de la causa, y aunque en virtud de la decisión del H. 

Consejo la suscrita profiriera decisión de fondo, sería clara la nulidad de 

la misma, como de las actuaciones procesales previas por carecer de 

competencia. Por ende, se procederá a declarar la falta de jurisdicción y 

competencia, en consecuencia, se ordenará la remisión de las diligencias 

a la oficina de Reparto de los Jueces Administrativos, para lo de su cargo. 

 

Conforme a ello, se RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA para conocer del presente asunto por hechos nuevos. 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS para que sea repartido entre los JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ que integran la 

Sección Tercera. 

 

TERCERO: EFECTÚENSE las desanotaciones correspondientes y en el 

sistema de información judicial siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Map 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 092 de Fecha 15-SEPTIEMBRE-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 07 de septiembre de 2022, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2022-00202. Sírvase 
proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008 2022-00202 00 

Dte. FUNDACION HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ 

Ddo. ADRES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso entrar a realizar 

la calificación de la demanda, no obstante, en atención al control de 

legalidad de que trata el artículo 132 del C.G.P., encuentra el Despacho 

serios argumentos que le permiten establecer la existencia de una falta 

de jurisdicción.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que esta Juzgadora se acoge al criterio 

sentado por la Corte Constitucional en Auto 389 del 22 de julio de 2021, 

en el que dirimió un conflicto de jurisdicción donde se discute el pago de 

recobros al estado por prestaciones no incluidas en el POS y devoluciones 

de glosas o facturas entre el sistema de seguridad social en salud, 

señalando en lo pertinente:  

 
“30. Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º 

del artículo 2 del CPTSS (en la forma como fue modificado por el artículo 

622 del CGP) no es aplicable a las controversias relacionadas con el pago 

de recobros judiciales al Estado por prestaciones no incluidas en el PBS 

y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se susciten entre las 

EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no 

corresponden a litigios que, en estricto sentido, giren en torno a la 

prestación de servicios de la seguridad social. Además, porque se trata 

de controversias presentadas únicamente entre entidades 

administradoras, relativas a la financiación de un servicio que ya se 

prestó. 

 

31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria 

en su especialidad laboral y de la seguridad social–, para efectos de 

determinar la competencia para el conocimiento de este tipo de 

controversias, es necesario acudir a la cláusula que trae el inciso primero 

del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011” 

 



Continuando con esta misma línea, sobre el proceso administrativo que 

surten las entidades prestadoras de salud en el recobro de facturas, 

indicó: 

 

“(…) la ADRES dará respuesta al mecanismo de objeción o subsanación 

dentro de los dos meses siguientes a la radicación del documento y el 

pronunciamiento que efectúe será definitivo (art. 59, Resolución 1885 

de 2018). 

  

36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una 

simple presentación de facturas, sino que constituye un 

verdadero trámite administrativo que busca garantizar el propósito 

de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso de los 

recursos que financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

bajo los principios de eficiencia, transparencia y calidad. 

  

37. Adicionalmente, es posible considerar que en el trámite descrito para 

la presentación, verificación y pago de las solicitudes de recobro, la 

ADRES profiere actos administrativos que logran consolidar o negar la 

existencia de la obligación. 

 

Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la 

administración dirigida a producir efectos jurídicos, al proferir la 

comunicación referida (supra 36), la entidad crea una situación jurídica 

concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago de los 

servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del 

PBS. Dicha declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no tiene la 

denominación formal de resolución o decreto, materialmente presenta 

las características de un acto administrativo, pues produce efectos 

jurídicos, en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad 

competente; (ii) cuenta con una motivación respecto a la información 

de cantidad y valor de los recobros, las causales de la glosa, el resultado 

de la auditoría integral, la relación de los ítems aprobados parcialmente 

y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de publicidad 

pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través de 

una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de 

objeción. Aunque la objeción tiene un término especial para su 

presentación (dos meses), ello no excluye necesariamente la posibilidad 

de entender la comunicación como un acto administrativo.” 

 

Como conclusión de lo anterior, la Honorable Corte Constitucional en el 

mismo pronunciamiento jurisprudencial, manifestó: 

 

“(…) 43. Finalmente, debe resaltarse que, según el artículo 42 de la Ley 

715 de 2001, le corresponde a la Nación “la dirección del sector salud y 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio 

Nacional”, siendo que el numeral 42.24 de la misma normativa, 

establece que ejerce la competencia de “financiar, verificar, controlar y 

pagar servicios y tecnologías en salud no financiadas con cargo a la 

Unidad de Pago por Capitación (UPC) en el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud […]”. Dicha regulación refuerza la conclusión 

de que los asuntos de recobros corresponden a la jurisdicción de lo 



contencioso administrativo, en la medida en que parte de los recursos 

para cubrirlos se obtienen del Presupuesto General de la Nación. 

  

En efecto, la ADRES administra recursos que hacen parte del 

Presupuesto General de la Nación como lo señala el artículo 2.6.4.6.1.2 

del Decreto 780 de 2016. Normativa que, además, en el artículo 

2.6.4.6.21 señala que “los ingresos para financiar la operación de la 

ADRES estarán conformados por: i) Aportes del Presupuesto General de 

la Nación asignados para gastos de operación, a través de la sección 

presupuestal el Ministerio de Salud y Protección Social; […]”. 

  

44. En consecuencia, la competencia judicial para conocer asuntos 

relacionados con el pago de recobros judiciales al Estado por 

prestaciones no incluidas en el POS, hoy PBS, y por las devoluciones o 

glosas a las facturas entre entidades del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud corresponde a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo.” 

 

De otro lado, la Corte Suprema de Justicia en providencia APL 1531 de 

2018, refirió:  

 

“Teniendo en cuenta lo anterior, la decisión de «glosar, devolver o 

rechazar» las solicitudes de recobro por servicios, medicamentos o 

tratamientos no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud –NO POS-, en 

la medida que el Fosyga la asume en nombre y representación del 

Estado, constituye acto administrativo, particular y concreto, cuya 

controversia ha de zanjarse en el marco de la competencia general de la 

jurisdicción de lo contencioso administrativa prevista en el artículo 104 

de la Ley 1437 de 20111.  

 

Refuerza el argumento precedente lo dispuesto en el artículo 41 de la 

Ley 1122 de 20072 y en el artículo11 de la Ley 1608 de 20133. De 

conformidad con tales preceptos, la Superintendencia de Salud puede 

conocer, a prevención, como juez administrativo, de los litigios atinentes 

a los recobros referidos; en este evento es aplicable el medio de control 

de reparación directa; frente a este último se enfatiza sobre el 

cumplimiento del presupuesto de la acción atinente a que no haya 

operado el fenómeno de la caducidad (art. 164 del CPACA). 

(…) 

Es claro entonces que los litigios surgidos con ocasión de la devolución, 

rechazo o glosas de las facturas o cuentas de cobro por servicios, 

insumos o medicamentos del servicio de salud NO incluidos en el Plan 

                                                           
1 La jurisdicción de lo contencioso administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución 

Política y en las leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucrados las entidades públicas, o los particulares 

cuando ejerzan función administrativa. (Negrilla fuera de texto) 

2 Literal adicionado por el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 47. 957 de 19 de enero 

de 2011. 

 
3 Por medio de la cual se adoptan medidas para mejorar la liquidez y el uso de algunos recursos del Sector Salud.  Publicado 

en el Diario Oficial 48661 de enero 2 de 2013. 



obligatorio de Salud –NO POS-, deben zanjarse en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, por expresa competencia de la Ley 1437 de 

2011.” 

 

De donde se colige, que quien debe conocer del presente asunto es la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo que impide continuar con 

el trámite del proceso, pues de seguir, se estaría vulnerando el debido 

proceso de las partes, en tanto el asunto no estaría sometido y resuelto 

por el Juez natural de la causa, y aunque en virtud de la decisión del H. 

Consejo la suscrita profiriera decisión de fondo, sería clara la nulidad de 

la misma, como de las actuaciones procesales previas por carecer de 

competencia. Por ende, se procederá a declarar la falta de jurisdicción y 

competencia, en consecuencia, se ordenará la remisión de las diligencias 

a la oficina de Reparto de los Jueces Administrativos, para lo de su cargo. 

 

Conforme a ello, se RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA para conocer del presente asunto por hechos nuevos. 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS para que sea repartido entre los JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ que integran la 

Sección Tercera. 

 

TERCERO: EFECTÚENSE las desanotaciones correspondientes y en el 

sistema de información judicial siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Map 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 092 de Fecha 15-SEPTIEMBRE-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2022, al 

Despacho de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2021-00271, con 
trámite de notificación a la demandada. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00271 00 

Dte: ARTURO RODRÍGUEZ 

Ddo. COLFONDOS S.A 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el 

diligenciamiento, advierte el Despacho que el apoderado del extremo 

accionante intentó la notificación de la demandada vía mensaje de datos 

a la dirección electrónica procesosjudiciales@colfondos.com.co, conforme 

al memorial allegado el día 28 de abril del 2022, actuación que cabe 

mencionar, no cumple con los requisitos exigidos por la norma procesal 

vigente para dichas actuaciones, por cuanto solo se limitó aportar al 

expediente copia de la comunicación, sin las respectivas constancias de 

su remisión y acuse de recibido, En consecuencia, por Secretaria 

efectúese la respectiva notificación vía mensaje de datos a la dirección 

electrónica registrada para notificaciones judiciales. Por lo anterior, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NOTIFICAR por Secretaria a COLFONDOS S.A, vía mensaje 

de datos a la dirección electrónica registrada para notificaciones 

judiciales, inscrita en el certificado de existencia y representación legal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

 JUEZA 

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


Ehm 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 092 de Fecha 15-SEPTIEMBRE-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 08 de septiembre de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza proceso ordinario radicado Nº 2022 - 00144, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de 2022 
 

Ref.: Ordinario No. 110013105008- 2022-00144-00 
Dte: MARTHA CECILIA FARIAS BELLO 

Dda: SERVIPROLUX LTDA 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MARTHA CECILIA FARIAS BELLO contra SERVIPROLUX 

LTDA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto al demandado SERVIPROLUX 

LTDA, a través del canal digital informado por el demandante, y DAR 

TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los 

términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 



allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. YOLANDA PINEDA 

TOSCANO, identificada con C.C. No. 51.761.622  y T.P. No. 267.425  de 

la Judicatura como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Map 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 092 de Fecha 15-SEPTIEMBRE-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 25 de agosto de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2014 - 00679, 

informando que obra liquidación de crédito allegado por el ejecutante. 
Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de 2022  

  

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2014-00679-00 

Ete. ÁLVARO ORLANDO APONTE ROJAS 

Edo. CLUB DEPORTIVO LOS MILLONARIOS 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se evidencia que el apoderado de la parte ejecutante 

presenta liquidación de crédito conforme lo dispone el artículo 446 del 

Código General del Proceso, sin que el despacho se pronunciara 

previamente sobre ello. Razón por la cual se ordena dejar sin valor y 

efecto el Auto de fecha 24 de agosto de 2022 que ordeno el archivo 

provisional de las diligencias y, en consecuencia, SE ORDENA:  

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el Auto de fecha 24 de agosto 

de 2022. 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a la parte ejecutada de la liquidación 

del crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante por el 

término de tres días. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
 



JR. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 092 de Fecha 15-SEPTIEMBRE-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 07 de septiembre de 2022, al 

Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2016-00088. Sírvase 
proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de 2022  

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008 2016-00088 00 

Dte. E.P.S SANITAS S.A. 

Ddo. ADRES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal pertinente, no obstante, en atención al control de 

legalidad de que trata el artículo 132 del C.G.P., encuentra el Despacho 

serios argumentos que le permiten establecer la existencia de una falta 

de jurisdicción.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que esta Juzgadora se acoge al criterio 

sentado por la Corte Constitucional en Auto 389 del 22 de julio de 2021, 

en el que dirimió un conflicto de jurisdicción donde se discute el pago de 

recobros al estado por prestaciones no incluidas en el POS y devoluciones 

de glosas o facturas entre el sistema de seguridad social en salud, 

señalando en lo pertinente:  

 
“30. Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º 

del artículo 2 del CPTSS (en la forma como fue modificado por el artículo 

622 del CGP) no es aplicable a las controversias relacionadas con el pago 

de recobros judiciales al Estado por prestaciones no incluidas en el PBS 

y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se susciten entre las 

EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no 

corresponden a litigios que, en estricto sentido, giren en torno a la 

prestación de servicios de la seguridad social. Además, porque se trata 

de controversias presentadas únicamente entre entidades 

administradoras, relativas a la financiación de un servicio que ya se 

prestó. 

 

31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria 



en su especialidad laboral y de la seguridad social–, para efectos de 

determinar la competencia para el conocimiento de este tipo de 

controversias, es necesario acudir a la cláusula que trae el inciso primero 

del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011” 

 

Continuando con esta misma línea, sobre el proceso administrativo que 

surten las entidades prestadoras de salud en el recobro de facturas, 

indicó: 

 

“(…) la ADRES dará respuesta al mecanismo de objeción o subsanación 

dentro de los dos meses siguientes a la radicación del documento y el 

pronunciamiento que efectúe será definitivo (art. 59, Resolución 1885 

de 2018). 

  

36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una 

simple presentación de facturas, sino que constituye un 

verdadero trámite administrativo que busca garantizar el propósito 

de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso de los 

recursos que financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

bajo los principios de eficiencia, transparencia y calidad. 

  

37. Adicionalmente, es posible considerar que en el trámite descrito para 

la presentación, verificación y pago de las solicitudes de recobro, la 

ADRES profiere actos administrativos que logran consolidar o negar la 

existencia de la obligación. 

 

Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la 

administración dirigida a producir efectos jurídicos, al proferir la 

comunicación referida (supra 36), la entidad crea una situación jurídica 

concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago de los 

servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del 

PBS. Dicha declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no tiene la 

denominación formal de resolución o decreto, materialmente presenta 

las características de un acto administrativo, pues produce efectos 

jurídicos, en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad 

competente; (ii) cuenta con una motivación respecto a la información 

de cantidad y valor de los recobros, las causales de la glosa, el resultado 

de la auditoría integral, la relación de los ítems aprobados parcialmente 

y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de publicidad 

pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través de 

una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de 

objeción. Aunque la objeción tiene un término especial para su 

presentación (dos meses), ello no excluye necesariamente la posibilidad 

de entender la comunicación como un acto administrativo.” 

 

Como conclusión de lo anterior, la Honorable Corte Constitucional en el 

mismo pronunciamiento jurisprudencial, manifestó: 



 

“(…) 43. Finalmente, debe resaltarse que, según el artículo 42 de la Ley 

715 de 2001, le corresponde a la Nación “la dirección del sector salud y 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio 

Nacional”, siendo que el numeral 42.24 de la misma normativa, 

establece que ejerce la competencia de “financiar, verificar, controlar y 

pagar servicios y tecnologías en salud no financiadas con cargo a la 

Unidad de Pago por Capitación (UPC) en el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud […]”. Dicha regulación refuerza la conclusión 

de que los asuntos de recobros corresponden a la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, en la medida en que parte de los recursos 

para cubrirlos se obtienen del Presupuesto General de la Nación. 

  

En efecto, la ADRES administra recursos que hacen parte del 

Presupuesto General de la Nación como lo señala el artículo 2.6.4.6.1.2 

del Decreto 780 de 2016. Normativa que, además, en el artículo 

2.6.4.6.21 señala que “los ingresos para financiar la operación de la 

ADRES estarán conformados por: i) Aportes del Presupuesto General de 

la Nación asignados para gastos de operación, a través de la sección 

presupuestal el Ministerio de Salud y Protección Social; […]”. 

  

44. En consecuencia, la competencia judicial para conocer asuntos 

relacionados con el pago de recobros judiciales al Estado por 

prestaciones no incluidas en el POS, hoy PBS, y por las devoluciones o 

glosas a las facturas entre entidades del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud corresponde a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo.” 

 

De otro lado, la Corte Suprema de Justicia en providencia APL 1531 de 

2018, refirió:  

 

“Teniendo en cuenta lo anterior, la decisión de «glosar, devolver o 

rechazar» las solicitudes de recobro por servicios, medicamentos o 

tratamientos no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud –NO POS-, en 

la medida que el Fosyga la asume en nombre y representación del 

Estado, constituye acto administrativo, particular y concreto, cuya 

controversia ha de zanjarse en el marco de la competencia general de la 

jurisdicción de lo contencioso administrativa prevista en el artículo 104 

de la Ley 1437 de 20111.  

 

                                                           
1 La jurisdicción de lo contencioso administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución 

Política y en las leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucrados las entidades públicas, o los particulares 

cuando ejerzan función administrativa. (Negrilla fuera de texto) 



Refuerza el argumento precedente lo dispuesto en el artículo 41 de la 

Ley 1122 de 20072 y en el artículo11 de la Ley 1608 de 20133. De 

conformidad con tales preceptos, la Superintendencia de Salud puede 

conocer, a prevención, como juez administrativo, de los litigios atinentes 

a los recobros referidos; en este evento es aplicable el medio de control 

de reparación directa; frente a este último se enfatiza sobre el 

cumplimiento del presupuesto de la acción atinente a que no haya 

operado el fenómeno de la caducidad (art. 164 del CPACA). 

(…) 

Es claro entonces que los litigios surgidos con ocasión de la devolución, 

rechazo o glosas de las facturas o cuentas de cobro por servicios, 

insumos o medicamentos del servicio de salud NO incluidos en el Plan 

obligatorio de Salud –NO POS-, deben zanjarse en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, por expresa competencia de la Ley 1437 de 

2011.” 

 

De donde se colige, que quien debe conocer del presente asunto es la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo que impide continuar con 

el trámite del proceso, pues de seguir, se estaría vulnerando el debido 

proceso de las partes, en tanto el asunto no estaría sometido y resuelto 

por el Juez natural de la causa, y aunque en virtud de la decisión del H. 

Consejo la suscrita profiriera decisión de fondo, sería clara la nulidad de 

la misma, como de las actuaciones procesales previas por carecer de 

competencia. Por ende, se procederá a declarar la falta de jurisdicción y 

competencia, en consecuencia, se ordenará la remisión de las diligencias 

a la oficina de Reparto de los Jueces Administrativos, para lo de su cargo. 

 

Conforme a ello, se RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA para conocer del presente asunto por hechos nuevos. 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS para que sea repartido entre los JUZGADOS 

                                                           
2 Literal adicionado por el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 47. 957 de 19 de enero 

de 2011. 

 
3 Por medio de la cual se adoptan medidas para mejorar la liquidez y el uso de algunos recursos del Sector Salud.  Publicado 

en el Diario Oficial 48661 de enero 2 de 2013. 



ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ que integran la 

Sección Tercera. 

 

TERCERO: EFECTÚENSE las desanotaciones correspondientes y en el 

sistema de información judicial siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Map 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 092 de Fecha 15-SEPTIEMBRE-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2022, al despacho de 
la señora Juez el proceso No. 2019-00600, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito 
efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUERON CONDENADAS LAS DEMANDADAS  
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia 

por cada demandada  

$500.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $1.500.000 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de 2022 

 
Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00600-00 

Demandante: LUZ MERY WITTINGHAM CARRANZA 
Demandada: COLPENSIONES, PROTECCION Y COLFONDOS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá Sala Laboral en sentencia del 31 de marzo de 2022. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo consagrado 

en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZA 

Jcrg 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 092 de Fecha 15-SEPTIEMBRE-2022 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de septiembre de 2022, al 

Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario Laboral No. 2022 - 00088, 
informando que obra contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00088-00 

Dte. UBALDINO GAITAN CASTRO 

Ddo. COLPENSIONES Y POREVNIR S.A 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, en especial los hechos de la demandada y la 

contestación presentada por COLPENSIONES., considera este despacho 

que se hace necesario vincular al presente proceso a la COLFONDOS S.A. 

a efectos de poder integrar en debida forma el contradictorio. En 

consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: VINCULAR a la SOCIEDAD COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la vinculada 

mediante mensaje de datos a la dirección electrónica que utilicen la 

sociedad y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) 

días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial. Lo 

anterior en los términos de los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. La 

contestación la deben allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO: Integrado el contradictorio, se resolverá sobre las 

constataciones a la demanda allegas y se continuará con el trámite 

procesal correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


Map. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 092 de Fecha 15-SEPTIEMBRE-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2022, al 

despacho de la señora Juez el proceso No. 2019-00749, para reprogramar 
fecha de audiencia.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de 2022  

 
Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00749-00 

Demandante: EDGAR FIGUEROA HERNANDEZ 
Demandada: COOSEGURIDAD CTA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que por error en 

auto anterior se programó diligencia para el día 8 de noviembre de 2022 a las 

10:00 a.m., data para la cual ya había programada en la agenda del juzgado 

otra audiencia dentro del proceso ordinario 2021 00150, es del caso señalar 

como nueva fecha y hora para que tenga lugar la continuación de la 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO prevista en el artículo 80 del C.P.T. 

y de la S.S., MIERCOLES OCHO (8) DE FEBRERO DE 2023 A LAS 8:30 A.M.    

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a 

los apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 



Finalmente, conforme la solicitud presentada por el apoderado del actor el 31 

de agosto de 2022 (archivo 10 expediente digital), téngase por terminado el 

poder a la firma ENCISO ABOGADOS SAS, por tanto, REQUIERASE al 

demandante para que designe otro apoderado judicial que lo represente, 

advirtiéndole que en todo caso la audiencia programada se llevará a cabo el 

día y hora previsto.    

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de los 

estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZA 

 

Jcrg 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 092 de Fecha 15-SEPTIEMBRE-2022 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de septiembre de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza el proceso ordinario Radicado N.º 2020–

00068, ingresa para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de 2022 

 

Ref.: Ordinario Laboral No. 110013105008 202000068 00 

Dte. JESSICA JISETH GUZMAN ROJAS 

Ddo. DENTIX COLOMBIA S.A.S 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de la 

parte demandada allega incapacidad médica, por lo que no es posible 

entrar adelantar la audiencia fijada para el día 02 de septiembre de 2022, 

y en ese orden se procederá a reprogramar la misma, y señalar como 

fecha y hora para que tenga lugar la AUDIENCIA DE TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO, 80 del C.P.T. y de la S.S., el día MARTES VEINTIUNO (21) 

DE FEBRERO DE 2023 A LAS 2:30 P.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá el enlace para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 



adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el enlace para 

la vinculación a la audiencia.   

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 
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JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 092 de Fecha 15-SEPTIEMBRE-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2016 – 00435, 

informando que obra solicitud de medidas cautelares allegada por el 
apoderado del ejecutante. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de 2022 

  

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2016-00435-00 

Ete. JESÚS OSPINA ARENAS 

Edo. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se evidencia que el apoderado del ejecutado solicita se 

decreten las medidas cautelares solicitadas el día 04 de diciembre de 

2020, sin embargo, dentro del expediente digital no se encuentra dicha 

solicitud. 

Por lo anterior, se requerirá al apoderado del ejecutante para que aclare 

su petición, en el sentido de informar al despacho que medidas cautelares 

solicita o en su defecto acredite la solicitud realizada el día 04 de 

diciembre de 2020, en razón a que no se encuentra pendiente ninguna 

actuación por parte de este Despacho. En consecuencia, SE ORDENA:  

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado del ejecutante para que aclare su 

petición, en el sentido de informar al despacho que medidas cautelares 

solicita o en su defecto acreditar la solicitud realizada el día 04 de 

diciembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 



 

JR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 092 de Fecha 15-SEPTIEMBRE-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 07 de septiembre de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2016-00232. Sírvase 

proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008 2016-00232 00 

Dte. SALUD TOTAL E.P.S S.A. 

Ddo. ADRES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal pertinente, no obstante, en atención al control de 

legalidad de que trata el artículo 132 del C.G.P., encuentra el Despacho 

serios argumentos que le permiten establecer la existencia de una falta 

de jurisdicción.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que esta Juzgadora se acoge al criterio 

sentado por la Corte Constitucional en Auto 389 del 22 de julio de 2021, 

en el que dirimió un conflicto de jurisdicción donde se discute el pago de 

recobros al estado por prestaciones no incluidas en el POS y devoluciones 

de glosas o facturas entre el sistema de seguridad social en salud, 

señalando en lo pertinente:  

 
“30. Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º 

del artículo 2 del CPTSS (en la forma como fue modificado por el artículo 

622 del CGP) no es aplicable a las controversias relacionadas con el pago 

de recobros judiciales al Estado por prestaciones no incluidas en el PBS 

y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se susciten entre las 

EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no 

corresponden a litigios que, en estricto sentido, giren en torno a la 

prestación de servicios de la seguridad social. Además, porque se trata 

de controversias presentadas únicamente entre entidades 

administradoras, relativas a la financiación de un servicio que ya se 

prestó. 

 

31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria 

en su especialidad laboral y de la seguridad social–, para efectos de 

determinar la competencia para el conocimiento de este tipo de 



controversias, es necesario acudir a la cláusula que trae el inciso primero 

del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011” 

 

Continuando con esta misma línea, sobre el proceso administrativo que 

surten las entidades prestadoras de salud en el recobro de facturas, 

indicó: 

 

“(…) la ADRES dará respuesta al mecanismo de objeción o subsanación 

dentro de los dos meses siguientes a la radicación del documento y el 

pronunciamiento que efectúe será definitivo (art. 59, Resolución 1885 

de 2018). 

  

36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una 

simple presentación de facturas, sino que constituye un 

verdadero trámite administrativo que busca garantizar el propósito 

de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso de los 

recursos que financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

bajo los principios de eficiencia, transparencia y calidad. 

  

37. Adicionalmente, es posible considerar que en el trámite descrito para 

la presentación, verificación y pago de las solicitudes de recobro, la 

ADRES profiere actos administrativos que logran consolidar o negar la 

existencia de la obligación. 

 

Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la 

administración dirigida a producir efectos jurídicos, al proferir la 

comunicación referida (supra 36), la entidad crea una situación jurídica 

concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago de los 

servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del 

PBS. Dicha declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no tiene la 

denominación formal de resolución o decreto, materialmente presenta 

las características de un acto administrativo, pues produce efectos 

jurídicos, en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad 

competente; (ii) cuenta con una motivación respecto a la información 

de cantidad y valor de los recobros, las causales de la glosa, el resultado 

de la auditoría integral, la relación de los ítems aprobados parcialmente 

y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de publicidad 

pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través de 

una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de 

objeción. Aunque la objeción tiene un término especial para su 

presentación (dos meses), ello no excluye necesariamente la posibilidad 

de entender la comunicación como un acto administrativo.” 

 

Como conclusión de lo anterior, la Honorable Corte Constitucional en el 

mismo pronunciamiento jurisprudencial, manifestó: 

 

“(…) 43. Finalmente, debe resaltarse que, según el artículo 42 de la Ley 

715 de 2001, le corresponde a la Nación “la dirección del sector salud y 



del Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio 

Nacional”, siendo que el numeral 42.24 de la misma normativa, 

establece que ejerce la competencia de “financiar, verificar, controlar y 

pagar servicios y tecnologías en salud no financiadas con cargo a la 

Unidad de Pago por Capitación (UPC) en el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud […]”. Dicha regulación refuerza la conclusión 

de que los asuntos de recobros corresponden a la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, en la medida en que parte de los recursos 

para cubrirlos se obtienen del Presupuesto General de la Nación. 

  

En efecto, la ADRES administra recursos que hacen parte del 

Presupuesto General de la Nación como lo señala el artículo 2.6.4.6.1.2 

del Decreto 780 de 2016. Normativa que, además, en el artículo 

2.6.4.6.21 señala que “los ingresos para financiar la operación de la 

ADRES estarán conformados por: i) Aportes del Presupuesto General de 

la Nación asignados para gastos de operación, a través de la sección 

presupuestal el Ministerio de Salud y Protección Social; […]”. 

  

44. En consecuencia, la competencia judicial para conocer asuntos 

relacionados con el pago de recobros judiciales al Estado por 

prestaciones no incluidas en el POS, hoy PBS, y por las devoluciones o 

glosas a las facturas entre entidades del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud corresponde a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo.” 

 

De otro lado, la Corte Suprema de Justicia en providencia APL 1531 de 

2018, refirió:  

 

“Teniendo en cuenta lo anterior, la decisión de «glosar, devolver o 

rechazar» las solicitudes de recobro por servicios, medicamentos o 

tratamientos no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud –NO POS-, en 

la medida que el Fosyga la asume en nombre y representación del 

Estado, constituye acto administrativo, particular y concreto, cuya 

controversia ha de zanjarse en el marco de la competencia general de la 

jurisdicción de lo contencioso administrativa prevista en el artículo 104 

de la Ley 1437 de 20111.  

 

Refuerza el argumento precedente lo dispuesto en el artículo 41 de la 

Ley 1122 de 20072 y en el artículo11 de la Ley 1608 de 20133. De 

conformidad con tales preceptos, la Superintendencia de Salud puede 

conocer, a prevención, como juez administrativo, de los litigios atinentes 

                                                           
1 La jurisdicción de lo contencioso administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución 

Política y en las leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucrados las entidades públicas, o los particulares 

cuando ejerzan función administrativa. (Negrilla fuera de texto) 

2 Literal adicionado por el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 47. 957 de 19 de enero 

de 2011. 

 
3 Por medio de la cual se adoptan medidas para mejorar la liquidez y el uso de algunos recursos del Sector Salud.  Publicado 

en el Diario Oficial 48661 de enero 2 de 2013. 



a los recobros referidos; en este evento es aplicable el medio de control 

de reparación directa; frente a este último se enfatiza sobre el 

cumplimiento del presupuesto de la acción atinente a que no haya 

operado el fenómeno de la caducidad (art. 164 del CPACA). 

(…) 

Es claro entonces que los litigios surgidos con ocasión de la devolución, 

rechazo o glosas de las facturas o cuentas de cobro por servicios, 

insumos o medicamentos del servicio de salud NO incluidos en el Plan 

obligatorio de Salud –NO POS-, deben zanjarse en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, por expresa competencia de la Ley 1437 de 

2011.” 

 

De donde se colige, que quien debe conocer del presente asunto es la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo que impide continuar con 

el trámite del proceso, pues de seguir, se estaría vulnerando el debido 

proceso de las partes, en tanto el asunto no estaría sometido y resuelto 

por el Juez natural de la causa, y aunque en virtud de la decisión del H. 

Consejo la suscrita profiriera decisión de fondo, sería clara la nulidad de 

la misma, como de las actuaciones procesales previas por carecer de 

competencia. Por ende, se procederá a declarar la falta de jurisdicción y 

competencia, en consecuencia, se ordenará la remisión de las diligencias 

a la oficina de Reparto de los Jueces Administrativos, para lo de su cargo. 

 

Conforme a ello, se RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA para conocer del presente asunto por hechos nuevos. 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS para que sea repartido entre los JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ que integran la 

Sección Tercera. 

 

TERCERO: EFECTÚENSE las desanotaciones correspondientes y en el 

sistema de información judicial siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 



Jueza 
Map 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 092 de Fecha 15-SEPTIEMBRE-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 07 de septiembre de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2020-00018. Sírvase 

proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de 2022  

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008 2020-00018 00 

Dte. NUEVA E.P.S S.A. 

Ddo. ADRES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso continuar con el 

trámite procesal pertinente, no obstante, en atención al control de 

legalidad de que trata el artículo 132 del C.G.P., encuentra el Despacho 

serios argumentos que le permiten establecer la existencia de una falta 

de jurisdicción.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que esta Juzgadora se acoge al criterio 

sentado por la Corte Constitucional en Auto 389 del 22 de julio de 2021, 

en el que dirimió un conflicto de jurisdicción donde se discute el pago de 

recobros al estado por prestaciones no incluidas en el POS y devoluciones 

de glosas o facturas entre el sistema de seguridad social en salud, 

señalando en lo pertinente:  

 
“30. Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º 

del artículo 2 del CPTSS (en la forma como fue modificado por el artículo 

622 del CGP) no es aplicable a las controversias relacionadas con el pago 

de recobros judiciales al Estado por prestaciones no incluidas en el PBS 

y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se susciten entre las 

EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no 

corresponden a litigios que, en estricto sentido, giren en torno a la 

prestación de servicios de la seguridad social. Además, porque se trata 

de controversias presentadas únicamente entre entidades 

administradoras, relativas a la financiación de un servicio que ya se 

prestó. 

 

31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria 

en su especialidad laboral y de la seguridad social–, para efectos de 

determinar la competencia para el conocimiento de este tipo de 



controversias, es necesario acudir a la cláusula que trae el inciso primero 

del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011” 

 

Continuando con esta misma línea, sobre el proceso administrativo que 

surten las entidades prestadoras de salud en el recobro de facturas, 

indicó: 

 

“(…) la ADRES dará respuesta al mecanismo de objeción o subsanación 

dentro de los dos meses siguientes a la radicación del documento y el 

pronunciamiento que efectúe será definitivo (art. 59, Resolución 1885 

de 2018). 

  

36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una 

simple presentación de facturas, sino que constituye un 

verdadero trámite administrativo que busca garantizar el propósito 

de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso de los 

recursos que financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

bajo los principios de eficiencia, transparencia y calidad. 

  

37. Adicionalmente, es posible considerar que en el trámite descrito para 

la presentación, verificación y pago de las solicitudes de recobro, la 

ADRES profiere actos administrativos que logran consolidar o negar la 

existencia de la obligación. 

 

Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la 

administración dirigida a producir efectos jurídicos, al proferir la 

comunicación referida (supra 36), la entidad crea una situación jurídica 

concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago de los 

servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del 

PBS. Dicha declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no tiene la 

denominación formal de resolución o decreto, materialmente presenta 

las características de un acto administrativo, pues produce efectos 

jurídicos, en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad 

competente; (ii) cuenta con una motivación respecto a la información 

de cantidad y valor de los recobros, las causales de la glosa, el resultado 

de la auditoría integral, la relación de los ítems aprobados parcialmente 

y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de publicidad 

pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través de 

una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de 

objeción. Aunque la objeción tiene un término especial para su 

presentación (dos meses), ello no excluye necesariamente la posibilidad 

de entender la comunicación como un acto administrativo.” 

 

Como conclusión de lo anterior, la Honorable Corte Constitucional en el 

mismo pronunciamiento jurisprudencial, manifestó: 

 

“(…) 43. Finalmente, debe resaltarse que, según el artículo 42 de la Ley 

715 de 2001, le corresponde a la Nación “la dirección del sector salud y 



del Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio 

Nacional”, siendo que el numeral 42.24 de la misma normativa, 

establece que ejerce la competencia de “financiar, verificar, controlar y 

pagar servicios y tecnologías en salud no financiadas con cargo a la 

Unidad de Pago por Capitación (UPC) en el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud […]”. Dicha regulación refuerza la conclusión 

de que los asuntos de recobros corresponden a la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, en la medida en que parte de los recursos 

para cubrirlos se obtienen del Presupuesto General de la Nación. 

  

En efecto, la ADRES administra recursos que hacen parte del 

Presupuesto General de la Nación como lo señala el artículo 2.6.4.6.1.2 

del Decreto 780 de 2016. Normativa que, además, en el artículo 

2.6.4.6.21 señala que “los ingresos para financiar la operación de la 

ADRES estarán conformados por: i) Aportes del Presupuesto General de 

la Nación asignados para gastos de operación, a través de la sección 

presupuestal el Ministerio de Salud y Protección Social; […]”. 

  

44. En consecuencia, la competencia judicial para conocer asuntos 

relacionados con el pago de recobros judiciales al Estado por 

prestaciones no incluidas en el POS, hoy PBS, y por las devoluciones o 

glosas a las facturas entre entidades del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud corresponde a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo.” 

 

De otro lado, la Corte Suprema de Justicia en providencia APL 1531 de 

2018, refirió:  

 

“Teniendo en cuenta lo anterior, la decisión de «glosar, devolver o 

rechazar» las solicitudes de recobro por servicios, medicamentos o 

tratamientos no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud –NO POS-, en 

la medida que el Fosyga la asume en nombre y representación del 

Estado, constituye acto administrativo, particular y concreto, cuya 

controversia ha de zanjarse en el marco de la competencia general de la 

jurisdicción de lo contencioso administrativa prevista en el artículo 104 

de la Ley 1437 de 20111.  

 

Refuerza el argumento precedente lo dispuesto en el artículo 41 de la 

Ley 1122 de 20072 y en el artículo11 de la Ley 1608 de 20133. De 

conformidad con tales preceptos, la Superintendencia de Salud puede 

conocer, a prevención, como juez administrativo, de los litigios atinentes 

                                                           
1 La jurisdicción de lo contencioso administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución 

Política y en las leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucrados las entidades públicas, o los particulares 

cuando ejerzan función administrativa. (Negrilla fuera de texto) 

2 Literal adicionado por el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 47. 957 de 19 de enero 

de 2011. 

 
3 Por medio de la cual se adoptan medidas para mejorar la liquidez y el uso de algunos recursos del Sector Salud.  Publicado 

en el Diario Oficial 48661 de enero 2 de 2013. 



a los recobros referidos; en este evento es aplicable el medio de control 

de reparación directa; frente a este último se enfatiza sobre el 

cumplimiento del presupuesto de la acción atinente a que no haya 

operado el fenómeno de la caducidad (art. 164 del CPACA). 

(…) 

Es claro entonces que los litigios surgidos con ocasión de la devolución, 

rechazo o glosas de las facturas o cuentas de cobro por servicios, 

insumos o medicamentos del servicio de salud NO incluidos en el Plan 

obligatorio de Salud –NO POS-, deben zanjarse en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, por expresa competencia de la Ley 1437 de 

2011.” 

 

De donde se colige, que quien debe conocer del presente asunto es la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo que impide continuar con 

el trámite del proceso, pues de seguir, se estaría vulnerando el debido 

proceso de las partes, en tanto el asunto no estaría sometido y resuelto 

por el Juez natural de la causa, y aunque en virtud de la decisión del H. 

Consejo la suscrita profiriera decisión de fondo, sería clara la nulidad de 

la misma, como de las actuaciones procesales previas por carecer de 

competencia. Por ende, se procederá a declarar la falta de jurisdicción y 

competencia, en consecuencia, se ordenará la remisión de las diligencias 

a la oficina de Reparto de los Jueces Administrativos, para lo de su cargo. 

 

Conforme a ello, se RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA para conocer del presente asunto por hechos nuevos. 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS para que sea repartido entre los JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ que integran la 

Sección Tercera. 

 

TERCERO: EFECTÚENSE las desanotaciones correspondientes y en el 

sistema de información judicial siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 



Jueza 
Map 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 092 de Fecha 15-SEPTIEMBRE-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza el proceso ordinario Radicado N.º 2019–

00103, ingresa para reprogramar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de 2022 

 

Ref.: Ordinario Laboral No. 110013105008 2019 00103 00 

Dte. SULLY MILENA TINJACA RATIVA 

Ddo. COORPORACIÓN NUESTRA IPS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el Curador Ad 

Litem allega incapacidad médica, por lo que no es posible entrar adelantar 

la audiencia fijada para el día 01 de septiembre de 2022, y en ese orden 

se procederá a reprogramar la misma, y señalar como fecha y hora para 

que tenga lugar la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, 80 del 

C.P.T. y de la S.S., el día LUNES VEINTE (20) DE FEBRERO DE 2023 A 

LAS 9:00 A.M. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá el enlace para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 



adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el enlace para 

la vinculación a la audiencia.   

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
MAP 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 092 de Fecha 15-SEPTIEMBRE-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 25 de julio de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Especial de Fuero Sindical No. 2022 

– 00013, informando que la parte demandante realizo los tramites de 
notificación, encontrándose pendiente fijar fecha de audiencia. Sírvase 

proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de 2022 

 

Ref. Proceso Especial Fuero Sindical No. 110013105008-2022-00013-00 

Dte. GIOVANNY ARLEY CRUZ GONZÁLEZ 

Ddo.  SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión del 

expediente, se verificá que se encuentran debidamente notificados la 

parte demandada y la organización sindical, razón por la cual procede el 

Despacho a programar audiencia prevista en el art. 114 del C.P.T. y la 

S.S., razón por la cual ORDENA: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para que tenga lugar AUDIENCIA ESPECIAL de 

que trata el artículo 114 del C.P.T. y de la S.S., para el día MIERCOLES 

QUINCE (15) DE FEBRERO DE 2023 A LAS 2:30 P.M. 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 



Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a través de los estados 

electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, que se 

publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JR. 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 092 de Fecha 15-SEPTIEMBRE-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2019 - 00809, 

informando que obra solicitud de los apoderados judiciales de los 
ejecutantes. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de 2022 

  

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2019-00809-00 

Ete. RAMIRO BOHÓRQUEZ JIMÉNEZ, MARTHA VIVIANA BOHÓRQUEZ 

BERNAL. ELIANA XIMENA BOHÓRQUEZ BERNAL, ANDREA VICTORIA 

GÉNOVA BOHÓRQUEZ BERNAL y IVONNE CECILIA BOHÓRQUEZ BERNAL 

Edo. REAL HOLANDESA DE AVIACIÓN KLM 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su totalidad, se evidencia que los apoderados judiciales de la parte 

ejecutante quienes son los herederos determinados y el cónyuge de la 

señora MARÍA GRACIELA BERNAL LEAL, solicitan se libre mandamiento de 

pago con base en la condena impuesta a la ejecutada en la sentencia 

proferida dentro del proceso ordinario No. 2008 – 00718 en donde 

actuaron las mismas partes.  

Siendo oportuno precisar, que al proceso ejecutivo no comparece la 

heredera determinada IVONNE CECILIA BOHÓRQUEZ BERNAL, razón por 

la cual se ordenara su emplazamiento y de igual manera frente a los 

herederos indeterminados de la señora MARÍA GRACIELA BERNAL LEAL y 

del señor RAMIRO BOHÓRQUEZ JIMÉNEZ, quien según documental 

obrante en el plenario falleció el día 22 de agosto de 2018. Y al estar 

reunidos los requisitos exigidos por el art. 100 del C.P.T. y de la S.S. en 

concordancia con los arts. 422 y 430 del C.G.P., el JUZGADO OCTAVO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ:     

RESUELVE: 

 



PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de los herederos 

determinados de la señora MARÍA GRACIELA BERNAL LEAL, señores 

RAMIRO BOHÓRQUEZ JIMÉNEZ, MARTHA VIVIANA BOHÓRQUEZ 

BERNAL. ELIANA XIMENA BOHÓRQUEZ BERNAL, ANDREA 

VICTORIA GÉNOVA BOHÓRQUEZ BERNAL y IVONNE CECILIA 

BOHÓRQUEZ BERNAL contra REAL HOLANDESA DE AVIACIÓN KLM 

por la obligación de pagar las siguientes sumas de dinero y conceptos: 

A) La actualización de la primera mesada pensional de la señora MARÍA 

GRACIELA BERNAL LEAL a la suma de $1.658.407,87. 

 

B) Al pago de la diferencia que por concepto de indexación se causaron 

entre la pensión reconocida con base en un salario mínimo de 

$309.000 y la que se debió pagarse de $1.658.407,87 con sus 

respectivos ajustes legales y mesadas adicionales, a partir del 01 

de agosto de 2005 y hasta la fecha en que el ISS le reconozca la 

pensión a la señora MARÍA GRACIELA BERNAL LEAL. Fecha en la 

cual la demandada únicamente deberá cubrir el mayor valor si lo 

hubiere.  

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la ejecutada del presente 

mandamiento de pago como quiera que la demanda ejecutiva se 

interpuso fuera de los términos establecidos en el Articulo 306 del C.G.P. 

y CORRER TRASLADO informándole que cuenta con el término legal de 

diez (10) días contados desde la notificación de la presente providencia 

para que proponga las excepciones de mérito que pretenda hacer valer. 

La contestación la debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: Conceder a la parte ejecutada el término de cinco (5) días 

contados desde la notificación de la presente providencia, con el fin de 

que satisfaga la obligación objeto de este mandamiento ejecutivo. 

CUARTO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LA SEÑORA MARÍA GRACIELA BERNAL 

LEAL, quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía Nro. 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


20.298.846, del señor RAMIRO BOHÓRQUEZ JIMÉNEZ, quien en vida 

se identificó con la cedula de ciudadanía Nro. 19.080.713 y de la 

HEREDERA DETERMINADA IVONNE CECILIA BOHÓRQUEZ 

BERNAL, quien se identifica con el número de cedula Nro. 52.987.370 

conforme lo dispone el artículo 29 del C.P.T. y de la S.S., modificado el 

artículo 16 de la Ley 712 de 2001 y en concordancia con el artículo 10 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual por secretaría se deberá incluir el 

proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas que administra 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

QUINTO: Referente a la solicitud de entrega del título judicial que la 

ejecutada constituyo a órdenes del presente proceso, se resolverá en la 

etapa procesal oportuna para ello, en consideración a lo ordenado en el 

numeral anterior.        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ  

Jueza 
JR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 092 de Fecha 15-SEPTIEMBRE-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de febrero de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral Nro. 2021-00369, 

informando que obra contestación a la demanda y solicitud del apoderado 
de la demandante. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00369-00 

Dte. DAIRA LUZ LOZANO CAMPOS 
Dda. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se evidencia que el apoderado de la parte demandante 

mediante correo electrónico enviado a esta Despacho el día 29 de agosto 

de 2022, solicita se dé aplicación al artículo 121 del C.G.P., por carecer 

este Despacho de competencia para seguir conociendo del presente 

asunto, señalado como fundamento de su solicitud la Sentencia T-334 del 

año 2020 proferida por la Corte Constitucional.  

Para resolver lo anterior, es menester señalar de manera inicial, que los 

efectos de una decisión de tutela no son erga omnes; en todos los casos, 

aun en aquellos en que la decisión de tutela rebasa los efectos 

estrictamente inter partes del proceso, éste se traba entre una persona o 

personas que denuncian la vulneración de sus derechos fundamentales, y 

otra u otras a quien o quienes se imputa dicha violación. Por ello el 

examen del juez de tutela no puede prescindir del estudio relativo a si la 

acción o la omisión de la persona o personas concretamente demandadas 

conduce a la violación de derechos fundamentales del o los demandantes. 

Es decir, los efectos de la decisión primeramente se producen siempre 

entre las partes del proceso, sin perjuicio de que, en eventos 

especialísimos, como los que se acaban de comentar, puedan extenderse 



a terceras personas en virtud de las figuras de efectos inter pares o inter 

comunis.  

En consecuencia, no es posible al juez de tutela verificar la vulneración 

de derechos fundamentales en abstracto, a fin de proferir una decisión 

erga omnes o de carácter general, tal y como lo pretende hacer ver el 

apoderado de la demandante, sin perjuicio del carácter vinculante de la 

ratio decidendi de tal decisión, aplicable a casos que reúnan las mismas 

circunstancias de hecho relevantes.1 

Por otro lado, la Corte Constitucional en sentencia T 334 de 2020, señala 

que el artículo 121 del C.G.P. podría aplicarse a asuntos de la jurisdicción 

laboral cuando no haya una regulación expresa sobre un determinado 

tema contenido en el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Pasando por alto que, en efecto, nuestro código si regula la duración del 

proceso, tal y como lo señala el Artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., al 

señalar: 

“ARTÍCULO 77. AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO.  <Artículo modificado por el artículo 11 

de la Ley 1149 de 2007> Contestada la demanda principal y la 

de reconvención si la hubiere, o cuando no hayan sido 

contestadas en el término legal, el juez señalará fecha y hora 

para que las partes comparezcan personalmente, con o sin 

apoderado, a audiencia pública, la cual deberá celebrarse a más 

tardar dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha de 

notificación de la demanda. (…)” 

Lo anterior quiere decir que el C.P.T y de la S.S. sí consagra la duración 

del proceso, solo que no fijo un término único, sino por etapas. Luego, no 

hay lugar a dar aplicación del Artículo 121 del C.G.P, pues únicamente se 

                                                           
1 Sentencia T-583-2016. M.P. Dr. MARCO GERARDO MONROY CABRA 



debe acudir al C.G.P. a falta de disposiciones que regulen el caso en 

concreto tal y como lo señala el Artículo 145 del C.P.T. y de la S.S. 

Anterior posición que comparte la Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Laboral, como por ejemplo lo expuesto en sentencia SL 1163 de 

2022, en la que señalo: 

“(…) Se rememora que el art. 48 del CPTSS prevé que el juez 

asumirá la dirección del proceso, adoptando las medidas 

necesarias para garantizar el respeto de los derechos 

fundamentales y el equilibrio entre las partes, la agilidad y 

rapidez en su trámite. Igualmente, los arts. 30 y 71 ibidem 

prevé lo que debe hacer el juzgador en caso de que una o ambas 

partes sean contumaces. Además, está previsto que las 

actuaciones procesales y la práctica de pruebas en las instancias 

se llevarán a cabo oralmente, en audiencia pública, so pena de 

nulidad, art. 42, ibidem. En fin, el procedimiento del trabajo 

y seguridad social tiene sus propios mecanismos 

adecuados para ofrecer a las partes las garantías 

judiciales debidas, por lo que no se debe acudir a los arts. 

117 y 121 del CGP, puesto que no hay un vacío legal que 

deba suplirse con estas disposiciones, en tanto que el art. 

145 del CPTSS solo autoriza acudir al Código General del 

Proceso a falta de disposiciones en la especialidad. 

Inclusive, el mismo art. 1 del CGP reconoce que ese código 

regula la actividad procesal «en los asuntos civiles, comerciales, 

de familia y agrarios» y que se puede aplicar a todos los asuntos 

de cualquier jurisdicción o especialidad y a las actuaciones de 

particulares y autoridades administrativas, cuando ejerzan 

funciones jurisdiccionales, «en cuanto no estén regulados 

expresamente en otras leyes».  

Además, la Sala considera que el legislador, en ejercicio de su 

libertad de configuración legislativa, puede adoptar distintas 

medidas que sean adecuadas para brindar a toda persona las 



garantías judiciales debidas, atendiendo la especialidad de los 

derechos sustanciales que van a ser objeto de adjudicación por 

parte de los jueces, por lo que no necesariamente debe hacerlo 

de igual forma en todos los casos. En ese orden, si dentro del 

proceso laboral y de seguridad social no existe una regla similar 

al art. 121 del CGP, ello no significa necesariamente que hay 

una laguna normativa que deba suplir el juez, puesto que el 

legislador tiene adoptados otros mecanismos que sirven para la 

misma finalidad, según la especialidad del derecho, como son 

los previstos en el procedimiento laboral y de la seguridad 

social. Resta decir que la Sala no desconoce la sentencia 

del Corte Constitucional T-334-2020 donde adoctrinó que 

el art. 121 del CGP sí es aplicable al procedimiento laboral 

y de seguridad social, sin embargo, por las razones antes 

expuestas, no comparte esa postura, y la misma solo 

produce efectos inter partes. (…)” (Negrillas fuera del texto 

original) 

Lo anterior quiere decir que la disposición contenida en el artículo 121 del 

C.G.P. y que hoy pretende al apoderado de la demandante se le dé 

cumplimiento, no es aplicable al Procedimiento Laboral en razón a lo 

expuesto, pue se itera una vez más, que el procedimiento del trabajo y 

seguridad social tiene sus propios mecanismos adecuados para ofrecer a 

las partes las garantías judiciales debidas, por lo que no se debe acudir a 

los arts. 117 y 121 del CGP, puesto que no hay un vacío legal que deba 

suplirse con estas disposiciones, en tanto que el art. 145 del C.P.T. y de 

la S.S. solo autoriza acudir al Código General del Proceso a falta de 

disposiciones en la especialidad.  

Por último, y solo en gracia de discusión, la falta de competencia se reputa 

bajo la premisa de que no podrá transcurrir un lapso superior a un año 

para dictar sentencia de primera instancia, contado dicho termino a 

partir de la notificación del auto admisorio de la demanda. Termino 

que en el presente caso no se ha cumplido, como quiera que la parte 



actora notifico a la demanda el día 06 de diciembre de 2021, es decir que 

al día de hoy no ha transcurrido el límite de tiempo indiciado en el Artículo 

121 del C.G.P. Razones suficientes para despachar desfavorablemente la 

petición del apoderado de la demandante.   

Por otro lado, luego del estudio y revisión de la contestación a la demanda 

allegado por PROTECCIÓN S.A., se evidencia que solicitá la vinculación de 

MARÍA YORLENY ESPITIA RUIZ y DANA VALENTINA ROJAS ESPITIA, como 

quiera que la primera solicito ante la sociedad demandada solicitud de 

reconocimiento y pago de la pensión de sobreviviente, y a la segunda se 

le reconoció sustitución pensional como consecuencia del fallecimiento del 

pensionado ELADIO ROJAS CHAPARRO (Q.E.P.D.), en porcentaje de 50%.  

Así la cosas, advierte el Despacho la necesidad de llamar al presente 

proceso a las señoras ESPITIA RUIZ y ROJAS ESPITIA, en razón a podrían 

tener interés en la futura decisión que se llegue a proferir por parte de 

este Juzgado. En consecuencia, se ORDENA: 

PRIMERO: NO IMPARTIR TRAMITE ALGUNO a la petición realizada 

por el apoderado de la demandante el día 29 de agosto de 2022, conforme 

las motivaciones previamente expuestas. 

SEGUNDO: ORDENAR VINCULAR a al presente proceso a la señora 

MARÍA YORLENY ESPITIA RUIZ y su menor hija DANA VALENTINA 

ROJAS ESPITIA como LITISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVA.  

 
TERCERO: ORDENAR NOTIFICAR el contenido del presente Auto a las 

vinculadas MARÍA YORLENY ESPITIA RUIZ y su menor hija DANA 

VALENTINA ROJAS ESPITIA en la CALLE 34 A BIS SUR NRO. 91 C – 34, 

BARRIO RIVERAS DEL OCCIDENTE - PATIO BONITO, y DAR 

TRASLADO de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días, 

para que la conteste por intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en 

los términos de los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo establecido en 

la Ley 2213 de 2022. La contestación la debe allegar al correo institucional 

del despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CUARTO: Integrado el contradictorio, se resolverá sobre la contestación 

allegada por la sociedad demandada y se continuará con el trámite 

procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JR. 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 092 de Fecha 15-SEPTIEMBRE-2022 

Secretario JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 26 de julio de 2022, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2019-00865, informando que obra memorial por 

resolver de fecha 9 de junio de 2022.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de 2022 

 
Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00865-00 

Demandante: MARIA ISABEL VALBUENA MORALES 
Demandada: COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 

 

Accédase a la petición presentada por el apoderado de la actora el 9 de junio de 

2022 (archivo 11 expediente digital), en consecuencia, se ordena el pago del 

depósito judicial 400100008502882 por valor de $1.408.526 a la demandante 

MARIA ISABEL VALBUENA MORALES, o a su apoderado, siempre y cuando este 

aporte poder con la facultad expresa para recibir el titulo en comento con una fecha 

de vigencia no mayor a 30 días.  Por secretaria elabórese la orden de pago. 

 

Se aclara que la anterior suma de dinero corresponde al pago de las costas a las 

cuales fue condenada la demandada Protección.  

 

Cumplido lo anterior, se ordena que el expediente regrese al archivo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZA 

Jcrg 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 092 de Fecha 15-SEPTIEMBRE-2022 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2022, al 
despacho de la señora Juez el proceso No. 2020-00051, informando que 

regresó con decisión del Tribunal Superior.  Sírvase proveer. 
 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de 2022 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00051-00 
Demandante: MARIA LUISA LEAL ARAZAN 

Demandada: COLPENSIONES Y PORVENIR 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Sería el caso entrar a proferir el auto de obedecimiento y cumplimiento lo 

resuelto por el superior, sino observara este despacho que tal y como lo 

refiere el apoderado de la demandada Colpensiones en su escrito del 3 de 

agosto de 2022 (archivo 12 expediente digital), el Tribunal Superior no 

anexó la aclaración de voto presentada por el Doctor DAVID A.J. CORREA 

STEER, en consecuencia, se ordena la devolución del expediente al 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, para lo de 

su cargo.   LIBRESE OFICIO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 092 de Fecha 15-SEPTIEMBRE-2022 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2016 – 00093, 

informando que obra liquidación de crédito allegado por el apoderado de 
la ejecutada. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de 2022  

  

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2016-00093-00 

Ete. RAFAEL ENRIQUE ÁLVAREZ  

Edo. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se evidencia que el apoderado de la entidad ejecutada 

presenta liquidación de crédito conforme lo dispone el artículo 446 del 

Código General del Proceso. En consecuencia, SE ORDENA:  

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante de la liquidación 

del crédito presentada por el apoderado de la entidad ejecutada por el 

término de tres días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JR. 



 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 092 de Fecha 15-SEPTIEMBRE-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 


